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JUAN CARLOS I  

REY DE ESPAÑA  

A todos los que la presente vieren y entendieren.  

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley.  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

I  

El derecho de todos a una tutela judicial efectiva, expresado en el apartado primero del artículo 24 
de la Constitución, coincide con el anhelo y la necesidad social de una Justicia civil nueva, 
caracterizada precisamente por la efectividad.  

Justicia civil efectiva significa, por consustancial al concepto de Justicia, plenitud de garantías 
procesales. Pero tiene que significar, a la vez, una respuesta judicial más pronta, mucho más 
cercana en el tiempo a las demandas de tutela, y con mayor capacidad de transformación real de 
las cosas. Significa, por tanto, un conjunto de instrumentos encaminados a lograr un acortamiento 
del tiempo necesario para una definitiva determinación de lo jurídico en los casos concretos, es 
decir, sentencias menos alejadas del comienzo del proceso, medidas cautelares más asequibles y 
eficaces, ejecución forzosa menos gravosa para quien necesita promoverla y con más posibilidades 
de éxito en la satisfacción real de los derechos e intereses legítimos.  

Ni la naturaleza del crédito civil o mercantil ni las situaciones personales y familiares que incumbe 
resolver en los procesos civiles justifican un período de años hasta el logro de una resolución 
eficaz, con capacidad de producir transformaciones reales en las vidas de quienes han necesitado 
acudir a los tribunales civiles.  

La efectividad de la tutela judicial civil debe suponer un acercamiento de la Justicia al justiciable, 
que no consiste en mejorar la imagen de la Justicia, para hacerla parecer más accesible, sino en 
estructurar procesalmente el trabajo jurisdiccional de modo que cada asunto haya de ser mejor 
seguido y conocido por el tribunal, tanto en su planteamiento inicial y para la eventual necesidad 
de depurar la existencia de óbices y falta de presupuestos procesales -nada más ineficaz que un 
proceso con sentencia absolutoria de la instancia-, como en la determinación de lo 
verdaderamente controvertido y en la práctica y valoración de la prueba, con oralidad, publicidad 
e inmediación. Así, la realidad del proceso disolverá la imagen de una Justicia lejana, 
aparentemente situada al final de trámites excesivos y dilatados, en los que resulta difícil percibir 
el interés y el esfuerzo de los Juzgados y Tribunales y de quienes los integran.  

Justicia civil efectiva significa, en fin, mejores sentencias, que, dentro de nuestro sistema de 
fuentes del Derecho, constituyan referencias sólidas para el futuro y contribuyan así a evitar 
litigios y a reforzar la igualdad ante la ley, sin merma de la libertad enjuiciadora y de la evolución 
y el cambio jurisprudencial necesarios.  

Esta nueva Ley de Enjuiciamiento Civil se inspira y se dirige en su totalidad al interés de los 
justiciables, lo que es tanto como decir al interés de todos los sujetos jurídicos y, por consiguiente, 
de la sociedad entera. Sin ignorar la experiencia, los puntos de vista y las propuestas de todos los 
profesionales protagonistas de la Justicia civil, esta Ley mira, sin embargo, ante todo y sobre todo, 
a quienes demandan o pueden demandar tutela jurisdiccional, en verdad efectiva, para sus 
derechos e intereses legítimos.  

II  

Con todas sus disposiciones encaminadas a estas finalidades, esta nueva Ley de Enjuiciamiento 
Civil se alinea con las tendencias de reforma universalmente consideradas más razonables y con 
las experiencias de más éxito real en la consecución de una tutela judicial que se demore sólo lo 



justo, es decir, lo necesario para la insoslayable confrontación procesal, con las actuaciones 
precisas para preparar la sentencia, garantizando su acierto.  

No se aceptan ya en el mundo, a causa de la endeblez de sus bases jurídicas y de sus fracasos 
reales, fórmulas simplistas de renovación de la Justicia civil, inspiradas en unos pocos elementos 
entendidos como panaceas. Se ha advertido ya, por ejemplo, que el cambio positivo no estriba en 
una concentración a ultranza de los actos procesales, aplicada a cualquier tipo de casos. Tampoco 
se estima aconsejable ni se ha probado eficaz una alteración sustancial de los papeles atribuibles a 
los protagonistas de la Justicia civil.  

 


